
IUNINTRSIDAD 
DE ANTIOQUIA 

Consejo de Facultad 
Acuerdo de Facultad No. 268 

28 de agosto de 2013 

Por medio del cual se modifica el Acuerdo 187 del 12 de agosto de 2009 y se 
actualiza el plan de estudios de la Especialización en Endocrinología 
Pediátrica. 

Considerando 

• . Que le corresponde a la Facultad de Medicina U. de A. establecer el 
programa académico que el estudiante desarrollará en el posgrado. 

2. Que el decreto i 295 del Ministerio de Educación Nacional establece los 
créditos académicos para efectos de facilitar procesos de movilidad de 
os estudiantes y egresados, y la flexibilidad curricular. 

3. Que las necesidades de formación son dinámicas y por lo tanto deben 
ajustarse permanentemente. 

4. Que la administración académica se simplifica sustancialmente al 
realizar procesos anuales en vez de semestrales, 

5. Que el Acuerdo de Facultad 217 aprobó la transformación de los planes 
de estudio de las especializaciones clínicas quirúrgicas de periodos 
académicos semestrales a anuales. 

• 	6. Que los planes de estudio fueron planeados bajo diversidad de criterios 
frente a los créditos académicos, y no necesariamente bajo la 
normatividad del Decreto 1295 del Ministerio de Educación Nacional y 
el Decreto 2376 de 2010, en especial en el artículo 15 referente a las 
garantías de seguridad, protección y bienestar de los estudiantes. 

7. Que la asignatura transcurricular de investigación debe desarrollarse 
corno un curso en común en los programas de posgrado. 

Acuerda 

Artículo 1° Modificar los periodos académicos del plan de estudios de la 
Especialización en Endocrinología Pediátrica, al pasar de 4 semestres a 2 años. 

Artículo 20  Modificar el plan de estudios en relación con los cursos de 
investigación, pasando a tener 5 créditos por año académico, y por lo tanto 5 
horas a la semana de trabajo académico. 



Artículo 3" Modificar el pian de estudios de la Especialización en 
Endocrinología Pediátrica así: 

Primer año 

Código Nombre del Curso Tipo Prerr 
No 

sern 

Horas/ 
sernana 
profesor 

Horas/ 
semana 
indepen 

Horas 
totales 

Créditos 

3011410 
Seminario de Fundamentación 1. Fisiología 
Endocrina 

8 2 4 48 1 

3011411 
Seminario de Fundamentación 2. Bioquímica 
Endocrina 

8 2 4 4e. 1 

, 01141,, Seminario de Fundamentación 3. Biología y 
Genética Molecular 

8 2 4 48 1 

-'011 A  13 
Seminario Fundamentos Moleculares en 
Endocrinología 

16 3 6 144 3 

3011414 
Fundamentación semiología y fisiología endocrina 
aplicada  
Fundamentación en genética Clínica 

T 

T-P 

4 

6 

4 

15 

8 

9 

48 

144 

1 

3 3011415 

3011416 Seminario I. Adenohipófisis, Neurohipófisis y tumores T 4 4 8 48 1 

3011417 Seminario II. Crecimiento y desarrollo. Auxología T 4 4 8 48 1 

3011418 Seminario III. Diferenciación sexual T 4 4 8 48 1 

3011419 
Seminario IV. Tiroides, metabolismo y enfermedad 
tiroidea  

T 4 4 8 48 1 

3011420 
Seminario V, Suprarrenales y enfermedad 
endocrina adrenal 

T 4 4 8 48 1 

3011421 
Seminario VI. Testículos, ovarios y Mamas. Pubertad 
Normal y patológica  
Clínica Endocrinológica Pediátrica I 

T 

T-P 

4 

22 

4 

22 

8 

22 

48 

968 

1 

20 3011422 

3011423 Clínica Endocrinológica Pediátrica II T-P 22 22 22 968 20 

3011424 Medicina Molecular T 16 3 6 144 3 

3011425 Investigación T 44 2 3 220 5 

Total 64 

Segundo año 

Prerr 
Horas/ 

semana 
profesor 

Horas/ 
semana 
indepen 

Código Nombre del Curso Tipo No 
sern 

Horas 
totales Créditos 

3011426 
Seminario!. Diabetes tipo 1 y 2. Cetoacidosis 
'diabética. Hipoglicemia. 

T-P 4 4 48 1 

3011427 Seminario I. Laboratorio clínico en endocrinología T-P 4 6 6 48 1 

3011428 Seminario III. lrnaginologia T-P 4 6 6 48 1 

3011429  Seminario IV. Metabolismo fosforo- calcio y placa 
de crecimiento 

T 4 6 6 48 1 

3011430 Seminario V. Fisiología endocrina de la prematurez T-P 4 4 8 48 1 

3011431 
Seminario VI. Síndrome Poliúrico e hipertensión 
endocrina 

T 4 4 8 48 1 

3011432 Seminario VII tumores Endocrinos y enfermedad 
endocrina autoinmune 

4 8 48 1 

3011433 Seminario VIII. Síndromes Endocrinos y genéticos. T 4 4 8 48 1 

3011434 Seminario IX. Enfermedad Metabólica endocrina T 4 4 8 48 1 

3011435 Clínica Endocrinológica Pediátrica III T-P 22 22 22 968 20 

3011436 Clínica endocrinológica Pediátrica IV T-P 22 22 22 968 20 

3011437 Hospital de día en diabetesl T-P 22 5 6 242 5 

3011438 Hospital de día en diabetes II T-P 22 5 6 242 5 

3011439 Endocrinología del tejido adiposo y de la obesidad T-P 22 2 2 88 2 

3011440 Investigación !I T 3011425 44 2 3 220 5 

3020999 Trabajo de Investigación i 3011425 - - - - 0 

Total 66 



ELMER GAVIRIA RIVERA 	 CARLOS ALBERT PALACIO ACOSTA 
Presidente Secretario 

• 

Artículo 5' Plan de transición: A los estudiantes activos se les aplicará el plan de 
estudios al cual se matricularon. A los estudiantes nuevos se les aplicará el 
presente plan de estudios a partir de 2014- II. A los estudiantes de trasferencia y 
reingreso se les aplicará el plan de estudios vigente en el momento de la 
solicitud. 

~culo 6' El número total de créditos del programa pasará de 112 a 130. 

Articulo 7° Se aprueba la versión 1 del pian de estudios anuclizado para el 
programa de posgrodo de Especialización en Endocrinología Pediatrica 

Artículo 80  Esta modificación entrará en vigencia para los estudiantes nuevos 
que ingresarán en el año 2014-2. 
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